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DEL SÁBADO i.° DE DICIEMBRE DE 18.10. 

ítíj. Natalia viudh:d=Quarenta horas en la iglesia de la. Buena Dicha, 
!Í3 
\3s-

Observ. Meteorológicasdeantes de ayer.. Afee. A 

apocas. 

j d e l a m . 
13 del d,ia. 

S de la t. 

Termómet. 

s. 
s. 
s. 

Barómet. 

25 p . n f l . 
35 p . lc f l . 
s¿ p.io i. 

Atmósfera. 

SW-sud-ou.yLl. 
Sudouest y ¿ I , ; 

Sudouest y Ll. 

Saleelsolálas7 
y 17 m.;y'sepone I I 
á ia$ 4.y 43. 'jj 

,• Coptináa'ia. Tarifa para el diréclia industrial y de patente: 

Clases de con-*' Clases de poblaciones, 
tribuyerais. . l? 2.a . 35*1 . 4,* . 

Abacerías 
Alarifes. 
A/bañiles, soladores y revocadores. 
Carreteros. 
Caldereras. n 

Gárpiíf teros-. .' , , 
Cerrajeros. 
Corredores 6 Chalanes, 
Cuchilleros. 
Dentistas. -
Ebanistas y Ensambladores. 
Estañeros. 
Fabricantes de aceite de linaza. .... 
Fabricantes de almidón. 
Fabricantes de chocolate. 
Pabricantes en concha y marfil. 
Fabricantes ele cristales y vidrios. 
Fabricantes de esparto. 
Fabricantes de hdle'y/encerado. • 
Fontaneros. 
Fündidcíes de letraé. _'.".' 
Herbolarios. 
Herreros dé "grueso. 
Herreros de menudo. 
Mbénerdé. •• 
Lapidarios. _ 
•Marmolistas. 
Maestros canteros. 
H jjáiatercs y Vidrieros.... ¿ 
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« 6 
Olleros ó mercaderes de loza ordina

r ia , ó vidriado. 
Reloxeros. 
Revendedores de géneros de comer 

con puestos en ias calles ó plazas. 
Tiendas de carbón ó leña por menor. 
Tintoreros. 
Tratantes en trapo. 
Tratantes en frutas y legumbres ver

des y secas. 
Tratantes en huevos 

soo 16o i s o ''~. 8o 40 

(Se concluirá.) 

D, PEDRO DE MORA Y LOMAS ¡ CARALIERO COMENDADOR' 
de,ia Orden Real de España , consejero de Estado ,, prefecto de esta 
'provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado eñ 2 de! cor
riente, y á la real instrucción inserta en él para la venta de bienes na
cionales vendibles á pública subasta con arreglo al real decreto de 16, 
de* octubre último , se han celebrado en este dia los remates que se ex
presan á continuación: 

Fincas. Estimación. Remate. 
Unas viñas que en la-villa dé Arganda pertenecie- \ . A 

ron a! extinguido convento de Santo Tomas de 
Madrid, y componen 82O cepas. 35844 36500 

Otra partida de viñas en la misma villa de Arganda, 
de 13466 cepas , 7 33444 345°° 

Una casa en esta corte , calle de la Ballesta, riúm. 6, 
manz. 369 . . . i . . . 704®© 1.10500 

La dehesa de Siles , situada en término y jurisdic
ción de la villa de Torrenu'eva , provincia de la 
Maiacha > . . . . . . . . . . . . . . . ...;... 3-84000 384000 

Una casa ea esta corte , calle de Legañitos, núm. 3, 
ntanz. 553 , 40000 86500 

Lasefincas'.que £n; el lugar de Ajalvir pertenecieron 
< á la capellanía de Animas 24540 24540 

Las fincas que en el mhmó lugar pertenecieron á las ' 
capellanías de Alonso Criado, y Martin Benito.. . V S3340 23340 

Las qae ea ti propio lugar pertenecieron á !a cape
llanía de Melchor González .''...- , , . ,22176 22176 

"Varias tierras que en término de Paracuello: p íhe -
necieron á m e m o r i a s . . . . . . . . . . . 3 2 9 5 2 32552 

O-rras que .en ei nm-mo téra-ino pércétteGÍeron á me. 
mpriás. , , . . ' . . . 3 í 3 ' 6 35316 

Varias tierras quo en ei p.cpio1 lugar pertenecieron 
á memorias 17142 1714a 

O.rac que ea ei propio lugar perteHecieron á memo- .... 
fiar , . 27609 27610 

Varias tierraí que en el referido lugar áe'Paracué-
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líos pertenecieron á memorias .. i J4«5» 3405© 
Otras que en ej propio lugar pertenecieron ú memo

rias f. • .'.• 28482 3848a 
Varias tierras que en\ el propio lugar- de ParflíuellóS 

pertenecieron á memorias* . . . . . . . . • < . . . . . - ] ' . . . . . 33580 23580 
Varias tierras que en él lugar de Ajalvir pertenecie

ron á m e m o r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21433 21433 
La hacienda titulada. Grañena, término de Jaer, 

compuesta de casas, cortijo, molino de aceite, oli-
-.var, tierras.de secano y regadío; ., . . - ' , . . 665688 665688 

Una casa en esta corte en la callé de Majadéritos, r '' " • 
núns. 21 y 22, tnanz. 20S . . • . . . 48000 103000 

Oirá caile de"! Carmen, esquina á la de la Salud, -' 
núm. 1, manz. 358 $6640 36^4* 

Otra calle de §. Vicente, r¡úm. 21, rhánz.:452 ,768o 7800 
Oirá calle dsl Ave María, núm, 3, manz. 29. . • • . . . . 40320 80000 
Oirá callé de Tudescos,-núm.-7,- msr¿z'.!'447. •• •• '•• 20440 71000 
Ujia partida de viéas de 26934 cepas en la villa'de 

. A r g a i i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3103a ,3103a 
Una casa en la calle de S. Juan y Santa Pelonía, 

j.ú:n. 4, maní. 34» . . . . . . . . . 26538 5300© 
El convento que en la villa de Valdemcrc pertene

ció al Carmen calzado, con sw huerta y regadío 
de pie, cuya cabida es cerno de t na fanega;.".. . . 'c6»o 105o,* 

Otro pedazo de huerta de dicho Carmen calzado,- que 
antiguamente ertuvo unida á la anterior} y una 
casa labor frente al convento, con su bodega, al-
guisos vasos útiles, viga, lagar y piien. . . :. . . .-.' 13800 14300 

La hacienda titulada del ítei en Arganda.. . . . . . . . 100000* « 
Seis fanegas de tierra con viña y áfgu-nos morales 

en término de la' ciudad dé Güadix, provincia de • . 
Granada.. . . . . . . . i . ; . . . . . . . . , . . . , . . . . 10800 ÍIOOO 

Quatro marjales de riego en el Marcuñár, provincia 
de Málaga. . . . . . , . . . . . , . . . . , . . . ' 12c© isco 

Quince marjales de riego en d pago de Zamora.. . . 10800 10800 
Una casa en esta corte en ia'calle del Pozó, núm. ít5, 

manz. 457 • ." . . . ; ,. . . .- . . , ' . . . .'. 1*046. 4 1 ID*O 
En su consecuencia -se previene que" los segandos remates de dichas 

firscasse han-de ceieb-ar el día 5 dediciembrepreximo á las ie en pun
to de su mañífia en una d-£ las salas del suprimido consejo'de Indias; y 
á fin de que llegue á noticia de tcdrs se fixs este edicto que se insertará 
en el diario. Macrid 30 dé noviembre de 1810 . " Pedro de Mora y Lo
mas.^ Por mandado át S. E.rrJulián Gonzak,z:Saíiz. 

Concuerda con su o^iginai-, de que certificó. Madrid'dicho dia. 
• - - . ' • • • • ' ¡o Julián González Sae%, 

AVISO AL PUBLICO. é 

Postura hecha en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie-

Ayuntamiento de Madrid

http://tierras.de


Ayuntamiento de Madrid

*ues naciouiales vendibles en pública subasta, conforme al real decreto de 
, i $ de pctwbr.eptóxía}Q|>as3dt3, pn el dia de ayer 30. ; 1 J ' 

Finca., ••. Valor. Postura.' 
Una, «aseria,llamada de las. Ventanas.,. coa. su.casa, 

molino de aceite, ^íbpd^a$i,s «amonesta; de $%? : ¡.¿V 
..n^arjales^:57.estadales de . í k r í i ^ .olivar.y viñas, h --.¡i q 
¿ñ lérmjnode la ciijdj4d.q0ra'n4dft:).p»go'da1Ai- . as 
margaya^camjnode/M^T^céna, .(jue.sabaila.ar.-, . 
rendada á U . Juan Hernández,,:,, ,>t,. > -„,, >OSÍI¡ :.« 9999a 99996 ¿ 
El primer remate de, «¡sta-finca, ¡se- ha de celebrar el dia 12 del corrien-

te>jnfs;<yi ng^d? i a s fSw sM s?tÍ4Jgsidp cenficjo d e iridias,.casas ílawa-
dá dejos consejos j á laSj^o^sMia^aísfc. ;{ ns .:<•. sííá na r,"?,eD eaCJ 

o: -sel TÍCIAg^l?4R3FÍQiÍ¡4ÁSlS¿::Í)a MADRID,; f! < 11 

; ; ; VENT.A.S. "• . 
De orden del Exemo,, Sr, p,r,efec>> detesta provincia se hace 6aber al' 

público, que i "consecuencia de^dgéfcdeí Excito,,Sr.-D, Francisco. A'n-'\ 
guío, ministro de Hacienda, $u fecha .2,5 de.noviembre último^, sej su-1-; 
bastará.en la yeaLadusna de esta villa', .de dpceá .una.de la mañana'-, el 
diá 3 del corriente, ¡una caxa que contiene ¡varias prendas para ves- ' 
tuario de un oficial de húsares, tasada en ¡tg r.s.} en inteligencia de que 
no se admitirá postura jmenor á su tasación. 

A voluntad de su dueñp,se venden jeiitas^separadas dos casas ,"&'úas 
en ia.cajle de^lg Florida, contiguas al núainj, de ¿a matiz, 329, que de* 
beñ "ocupar los riums. 8.y,9, ;-,dejÍas.-.quaíe$ una; está, ^iesti'.iadp. á ¿arral^O 
y la otra, que al presente ¿stá desalquilada,' ha .servido para fábrica de 
velas. Quien quisiere comprarlas acuda á D. Julián González Saes, es
cribano del número de esta villa;. en inteligencia de que su pago se ad-
miñráVn cédulas hipotecarias ó vales reales,, 

. . . .., rr-EATtftQs.,- .'} -7 - . •. i • ; .: 1 j - :; i? 
En.el del Príncipe, £,las 7 de la noche,» se- «xecutará la comedia de 

figuran en 30a<?*Qf titulada un Montarles sabe.bien donde,el. zapato lé> 
aprieta, en ja que har ie l ,figurpn.,el,Sr. JoaquinvSuarezfy ja opereta el 
Criado, fingidpf. . . . . 

En el tde la,,Crui, á las 4 ! de la tarde > se executará la comedia en 3 
actos titulada quitar á España con,honra el feudo de,cien doncellas ¿ ynll 
hombre(es .ejl ¡queJp parece, con tonadilla y, saínete. ; ^ |$ ,« UH 

M.áñáriavke..txecutará,en este, teatro j a pieza en un acto•;.titulada el 
Maestro áfi |a.niSa,: seguirija, ópera nueva original en un acto titulada 
A perro viejo jiai tus, tus \ y se finalizará: con el fandango, 

• En estos primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia
rio en su despacho principal, carrera &e;San;:Gtróriiaio.,,á 8 m¡ cada 1 . 
mes para esta .corte, ¿ y,se. reciben £o$no hasta aquí.,en. ¡todas aquellas'..-
ciudades cuya, comunicación con la'capitaí está'expedíta. 

CON -RBÁ&'' PRIVILEGIO. 
" ai '•• v. . 3 i b iiiÚÚ , i i'- •••• I • - ' i 
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